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en — S ' f Z Z  la p™faf  *  ? ? '*  !/ d d  despacho A fa Gobernación del
K f Z  L f f f t  '  « ¡ »  -« « a . ¿ W i ™
i  i- í , • ¿c/ me5 «cí««¿ /« ó«fcn que sigue:

0 5  —  * d ( l ( ¿ 0  C llC T ltC C  CC I d  R c p GJICICL  f l p l  T i P i i n n  f in  7 • r
=  rn o í Je/ ri ' ' A • aei Keyno de lo que manifiesta 

n %3 del pasado a consecuencia de la orden que le comuniqué

^  n i  r PUra T i  eXpr6SaSe d  modo de Uevar á efecto la ex-
1  C a r m n o T T p  T  i  i  ^  V  f t '? 0 a 0 í d e  lo s  r a m o s  d e  C o r -

* -  S “ /  20 de n  /  mf ü̂ i05 deeüos ’ «** e5ííléa corace&fo ^  f  ^  Í77?, y ordenanza general de los

- 1 **,???!■ * cumpüd° efect° ** «*/»***>■ ^- E n la Constitución política de la Monarquía-, y S. A. teniendo eSconside
que en el articukrM 8 de esta se establece que no haya mas que

° , fuer° f ara t0da clase de personas en los negocios civiles j  
= ales se ha servido declarar que conforme d dicho artículo se ha- 

^ >ohdo el particular de los ramo, de Correos , Caminos y Postas 
' j a s a s  y  personas , no debiendo por consiguiente continuar en el 

- J  T n °  asuntos, judiciales el Superintendente; la Junta su-
J = ¿  Dl,eccion■ d* eüas y cesar en el ex erado de sus funciones los 

j a c i o s  del Superintendente general, pasándose los asuntos de esta
“  E n °  ! T  antes conoaan unos y otros d los Jueces que señala la 

%  Constin^ on- ^  d? orden de S. A. lo participo á V. S. para su 
£—EE ^ fa  y cumplimiento en la parte que le toca, y que lo comunique' 

__ nismos fines a los Subdelegados, Administradores principales, y
s J ¡ , ;  ¡ lUal eS corresPonda en el concepto de que con esta féchalo  

|  Ú Sr. Secrerario del Despacho de Gracia y Justicia“
1É l° tras!ado d V- P ^ a  su inteligencia, y que le sirva de eo- 

que ningún conocimiento queda á los Subdelegados en el ramo 
eoi y sus agregados , y por consiguiente que en las causas que 

3'Jg aSL cm les como criminales se considerarán los Dependientes en 
— 1,0 caso que los demas Ciudadanos.

JE >s Su'ai de a V- muchos arios. Cádiz g de Octubre de 1 8 1 2 .—
00 == icundo Caballero.— Sr. Intendente de Granada.

ti oslado a V. para su puntual cumplimiento en la parte que 
3 ' D m  guarde á V, muchos anos. Granada 8 de Noviembre
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t e l o l T a  t ' p U T 7  * f f " *  y  u  * * * * *  *  fc C o fcm ró » .
S ™ / T „  i Z  f f t e I ih s  » « * .é /r co« fecha i .  del mes actual la orden que sume

V  S e l  t  deJUT a/  ' U RegenCÍ<l del Reyn° de 10 1ue ™™ifiesta 
en 1 7  riel 1 “ COnsecuencia de te órden que le comuniqué
tín - 10 para qUG exPresase el modo de llevar d efecto la ex-
Z r c a L lT lT T  d6¡ asi causas' casosy ne^  Zoí ramos de c -~  
P d Z Z ¿ I T 2 1  /  " f * “  «■* esmb“
mismos Z l , ■ (  , ° ‘“ ™ íre *  V 7 f ,  V « * m m *  general de los
Z T L 2  7 ;  \ ?  ' " . " ¡ r r * c,im fUo * * » « * » -
r a i n  L  en 7  T  > 7 , fc »  *  -*■ teniendo e d ’conside
m  l i o  f  « «  «  «WWW Jw> no haya Mas ,,u e

Z Z a l e Í  ° r “  /  f r  *  P‘ r m s  m  hS y
Üa Z l  /  , “ T *  ? eCUrV conf orme d dicho artículo se U -  
Ua aiokdo el p ren d a r de los ramo, de Correos , Candaos y  Postas

Tonal, T ? f “ m dehimi0 f°r continuar en el & 
P rem l7 ‘n° ,"T “’ * * * * *  “  S“rerintendeme; la Junta su-
Z d e l  , T eCd 7 \  ’/  CeS"  m  d  eX!racio *  s,u funciones los
n a t t í d  Superintendente gen era l, pasándose los asuntos de esta

m e s  cometan unos y  otros í  los Jueces que señala la
- Co™mucion. Y  de orden de S. A. lo participo á V. S para su 
inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca, y que lo comunique '

demL ' a l°S f ubdeleSados > Administrador es principales , y 
demas a quines corresponda en el concepto de que con e s tí féchalo 
aviso al Sr. Secrerano del Despacho de Gracia y Justicia“

lo traslado á V. para su inteligencia, y que le sirva de go
bierno que ningún conocimiento queda á los Subdelegados en el ramo 

e arreos y sus agregados , y por consiguiente que en las causas que 
ocurran asi civiles como criminales se considerarán los Dependientes en 
el mismo caso que los demas Ciudadanos.

Dios guarde á V. S. muchos arios. Cádiz 9 de Octubre de 1 8 1 1  —  
Juan Facundo Caballero ~ S r . Intendente de Granada.

Lo traslado á V. para su puntual cumplimiento en la parte que 
e toca- Dios guarde á V . m u c h o s  anos. Granada 8 de Noviembre

Jum  Ifomez, de la Rentería,
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